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Y a Adán le dijo: Por cuanto has escuchado la voz de tu mujer, y comido del 
árbol de que te mandé no comieses, maldita sea la tierra por tu causa: con grandes 

fatigas sacarás de ella el alimento en todo el discurso de tu vida. Espinas y abrojos te 
producirá, y comerás de los frutos que den las hierbas o plantas de la tierra. Median-
te el sudor de tu rostro comerás el pan, hasta que vuelvas a confundirte con la tierra 

de que fuiste formado: puesto que polvo eres y a ser polvo tornarás  
(Antiguo Testamento, Génesis, 3, 17-20).

Toda persona encuentra asegurados en la República  
 — todos los derechos naturales. 8º. — el derecho, en caso de caer en culpa  

o delito, a la corrección y a la purificación por medio de la pena.
Estos derechos son anteriores y superiores a toda legislación positiva  

(Título Preliminar del Proyecto de Constitución Federal  
de la República Española de 1873).

Extremadísima crueldad es dilatar el castigo 
(Séneca).

El sabio no castiga por venganza de lo pasado,  
sino por remedio de lo venidero 

(Séneca).
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prólogo

La presente obra que aparece con el título de «Derecho Administrativo Sancionador. 
Análisis a la luz de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional y del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos (crítica del Derecho español vigente)» tiene como eje central 
de análisis el Derecho administrativo sancionador en España, y ello bajo el prisma de la 
jurisprudencia del TC y del TEDH. El estudio que se hace conduce a la conclusión de 
que la potestad sancionadora de la Administración es un claro factor de distorsión del 
equilibrio entre los poderes del Estado y de los derechos fundamentales del ciudadano 
a un juicio justo y a la legalidad penal al degradar las garantías constitucionales inhe-
rentes a estos derechos de la persona, se advierte de la situación critica actual y se 
propone como solución la unificación del Derecho penal y del Derecho administrativo 
sancionador en una sola disciplina autónoma como Derecho sancionador regido por 
unos mismos principios y aplicado directamente por los tribunales de justicia.
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